[image: image1.png]


[image: image1.png]

AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ
Nº 15
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 9 DE AGOSTO DE  2004

                                                              

Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.
Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 14, correspondiente a la sesión extraordinaria y urgente del Pleno del la Corporación celebrada el día 28 de julio de 2004, que se aprueba por unanimidad tal como aparece redactada.
Segundo. Aprobación de la Cuenta General de 2003.

Por el Secretario se informó de la tramitación del expediente conducente a la aprobación por el Pleno de la Cuenta General del Presupuesto General de este Ayuntamiento de 2003. Así, y después de ser dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en su sesión extraordinaria de veinticuatro de junio de 2004, se expuso al público mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 129, de ocho de julio de 2004. Continuó diciendo que en el plazo de quince días y ocho más en el que los interesados podían presentar reclamaciones, reparos u observaciones, éstos no se produjeron.
Sin que se produjeran intervenciones de clase alguna, se somete el asunto a votación y, por cuatro votos a favor (de la Señora Alcaldesa y de los concejales del Grupo Socialista Don Martín Caballero Horrillo, Don Eloy Mateos Morales y Doña Josefa Murillo Dávila), y un voto en contra (del concejal elegido en las listas del PP Don Adolfo Díaz Minaya), se adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar la Cuenta General del Presupuesto General de este Ayuntamiento de 2003, tal como aparece redactada.


Segundo. Remitir copia autorizada de la misma al Tribunal de Cuentas del Reino y a la Junta de Extremadura.

Tercero. Aprobación de plan de económico – financiero y de saneamiento y solicitud de autorización al Ministerio de Hacienda para concertación de operación de crédito a largo plazo con el Banco de Crédito Local. 

El Secretario da cuenta del dictamen emitido, por unanimidad, por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento en su sesión extraordinaria de cinco de agosto de 2004, cuyo texto íntegro es el que literalmente sigue:


“Junto con el Presupuesto General de este Ayuntamiento para 2004, se aprobó la concertación de una operación de crédito a largo plazo, con el Banco de Crédito Local, y cuyas características y condiciones esenciales son las que siguen:

· Importe: 150.000 euros.

· Amortización: 10 años teóricos y hasta 12 reales.

· Tipo de interés: Euribor trimestral + 0,30.

· Revisión Euribor: Trimestral.

· Tipo interés referencia: 2,50.

· Disposición: Total, en el momento de la formalización.

· Liquidaciones: mensuales.

· Comisión de apertura: 0,05 %.

· Comisión de disponibilidad: sin comisión.

· Comisión de reembolso anticipado: sin comisión.

· Garantías: domiciliación de participación municipal en Tributos del Estado.

· Formalización: sin gastos (sin corredor de comercio)

· Carga financiera en amortización: 1.141,05 euros cuota mensual (16.968,60 euros/año).

Como ya se dijo en la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación de diez de junio de 2004, y en virtud del artículo 53 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para la concertación de la mencionada operación de crédito se necesita autorización del Ministerio de Economía y Hacienda. Y, además, conjuntamente con la solicitud de autorización a dicho Ministerio se debe presentar un plan de saneamiento financiero a realizar en un plazo no superior a tres años, en el que se adopten medidas de gestión, tributarias, financieras y presupuestarias que permitan  como mínimo ajustar a cero el ahorro neto negativo de este Ayuntamiento.


En su virtud, se insta de la Comisión Especial de Cuentas la adopción del siguiente

DICTAMEN


Primero. Solicitar autorización del Ministerio de Economía y Hacienda para la concertación de la operación de crédito a largo plazo referida.


Segundo. Aprobar el plan económico – financiero y de saneamiento, conforme al documento presentado junto con la presente propuesta, que habrá de ser debidamente diligenciado por el Secretario de la Corporación y unido a su expediente.


Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa, Doña María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento público o privado, o la realización de cualquier gestión, relacionada con el presente asunto.”

Después de que, por parte del Secretario, se diera respuesta a unas cuestiones planteadas por el concejal asistente al Pleno de los elegidos en las listas del PP, relativas a la celebración de la sesión extraordinaria de la Comisión Especial de Cuentas el día cinco de agosto de 2004, se somete el asunto a votación, aprobándose el acuerdo que abajo se refleja por cuatro votos a favor (de la Señora Alcaldesa y de los concejales del Grupo Socialista Don Martín Caballero Horrillo, Don Eloy Mateos Morales y Doña Josefa Murillo Dávila), y un voto en contra (del concejal elegido en las listas del PP Don Adolfo Díaz Minaya):

Primero. Solicitar autorización del Ministerio de Economía y Hacienda para la concertación de la operación de crédito a largo plazo con el Banco de Crédito Local, aprobada junto con el Presupuesto General de este Ayuntamiento para 2004 y prevista en la Base 31 de las de Ejecución del Presupuesto.


Segundo. Aprobar el plan económico – financiero y de saneamiento, conforme al documento presentado junto con la presente propuesta, que habrá de ser debidamente diligenciado por el Secretario de la Corporación y unido a su expediente.


Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa, Doña María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento público o privado, o la realización de cualquier gestión, relacionada con el presente asunto.
Cuarto. Aprobación del proyecto de reforma y adecuación del mercado de abastos.


Se da lectura a la propuesta de Alcaldía, que, firmada con fecha seis de agosto de 2004, dice como sigue:

“El pasado dieciséis de julio de 2004 tuvo su entrada en este Ayuntamiento Resolución del Director General de Comercio de la Junta de Extremadura, por la que otorga el reconocimiento del derecho a una subvención a este Ayuntamiento, de setenta y seis mil doscientos setenta y cinco euros con cuarenta y un céntimos (76.275,41 euros), para la realización de la reforma y adecuación del Mercado Municipal de Abastos en Centro Cívico Comercial.


Se trata, sin duda, de una buena prueba, otra más, del interés que suscitan en la Junta de Extremadura los proyectos que se presentan desde este Ayuntamiento. Es de agradecer, por tanto, el esfuerzo que realiza la Junta de Extremadura para ayudar al progreso de nuestro municipio.


Ante esta Resolución, procede ahora aprobar el proyecto de ejecución de las obras de reforma y adecuación del Mercado Municipal de Abastos, conforme a la documentación que obra en el expediente y a la que, en este momento, me remito.


Por lo tanto, se insta del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Aprobar definitivamente el Proyecto de adecuación del Mercado Municipal de Abastos de Valle de la Serena como Centro Cívico y Comercial, conforme a la documentación existente en el expediente, que habrá de ser diligenciada debidamente por el Secretario de la Corporación, y cuyo coste total asciende a 108.964,24 euros, reiterando el compromiso del Ayuntamiento de cofinanciar, con cargo al Presupuesto Ordinario, la cantidad que sea necesaria para la ejecución de la obra.


Segundo. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento, o la realización de cualesquier gestión, relacionados con el presente acuerdo.”
Por parte de la Señora Alcaldesa se respondieron de manera pormenorizada determinadas cuestiones puntuales planteadas por el concejal asistente al Pleno de los elegidos en las listas del PP. Acto seguido, y sin que se produjeran más intervenciones, la propuesta es aprobada en sus estrictos términos y por unanimidad.

Quinto. Informes.


La Señora Alcaldesa informó de lo que sigue:

· El Presidente del Consejo de Administración del Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, Don José Manuel Sánchez Rojas, ha enviado una carta a la Señora Alcaldesa, registrada en el Registro General de este Ayuntamiento en fecha 23 de julio de 2003 y al número 1599.En dicha misiva comunica que, con cargo al Presupuesto de 2004 de Obra Benéfico Social, ha sido concedida a este Ayuntamiento la cantidad de dieciocho mil euros en concepto de aportación para la realización de actuaciones que encajen en las diversas aplicaciones posibles de dicha obra Benéfico Social. No sin antes agradecer de forma expresa la ayuda y colaboración que presta la Caja de Badajoz al Ayuntamiento y al pueblo de Valle de la Serena, la Señora Alcaldesa informó a los concejales asistentes que con esa cuantía se pretende acometer una parte muy importante de la aportación municipal para la realización de las obras  reforma y adecuación del Mercado Municipal de Abastos en Centro Cívico Comercial.
· En otro orden de cosas, también dio cuenta de otro escrito, éste enviado por el Presidente de la Diputación Provincial de Badajoz. Se refería a aspectos relativos al Plan Trienal 2005 – 2007, y, entre otras cuestiones, la Alcaldesa destaca que se producirá una disminución notable de la aportación municipal a la financiación de las inversiones, que pasará de una media del 25 % en planes anteriores, para todos los municipios, hasta un 5 %. Así mismo, se podrá destinar hasta el 50 % de la inversión asociada al municipio a mantenimiento y mejora de los servicios, algo que no se contemplaba en planes anteriores. En concreto, para el Ayuntamiento de Valle de la Serena, se comunica que la inversión global asociada en el trienio asciende a ciento cinco mil setecientos ocho euros (105.708 euros), con una financiación municipal del 5 % en infraestructuras correspondientes a déficits de la Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales (EIEL), y de un 10 % para las inversiones en infraestructuras que no sean servicios mínimos de los contemplados en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Terminó la Alcaldesa valorando de forma muy positiva el contenido de la comunicación referida, que viene a demostrar, de nuevo, tanto la sensibilidad del Presidente de la Diputación de Badajoz con los municipios, sobre todo con los más pequeños, como su buen hacer al frente de la Corporación Provincial.
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veintiuna horas y cuarenta y siete minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.

Vº Bº                                                                                            EL SECRETARIO
LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                Manuel Caballero Muñoz
En Valle de la Serena, siendo las veintiuna horas y treinta minutos del día nueve de mayo de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (justificando su ausencia por motivos personales Don Juan José Salamanca Carabantes, y no asistiendo ni justificando su ausencia Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


Don Adolfo Díaz Minaya





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz











PAGE  
1

_1009791289

